
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

21 de julio de 1979 Núm. 7-11 1 

ENMIENDA 

Convenio sobre Responsabilidad Internacional por los daños causados por ohjetos 
espaciales. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados, se ordenala publi- 
cación de la enmienda que, según el ar- 
tículo 97 del mismo, ha sido presentada 
por el Grupo Socialista del Congreso, pa- 
ra mantener en el Pleno, relativa al Con- 
venio sobre "Responsabilidad Internucio- 
nal por los daños causados por objetcs es- 
paciales". 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de julio de 1 9 7 9 . 4 3  Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En virtud del artículo 97 del Reglamen- 
to provisional del Congreso de los Diputa- 
dos, el Grupo Parlamentario Socialista 
mantiene las recamendaciones que defen- 
dió en la Comisión de Asuntus Exteriores 
para ser añadidas al Convenio sobre "Res- 

ponsabilidad Internacional por los daños 
causados por objetos espacialesn, por lo 
que es su intención defenderlas en cl Ple- 
no de dicha Cámara. Tales recomendzcio- 
nes son: 

1. Que la firma y el depósito del instru- 
mento de ratificación del presente Conve- 
nio, o la notificación de los actos contem- 
plados en él, ni implican ni implicarán el 
reconocimiento de un régimen político co- 
mo Gobierno de un Estado Parte en el con- 
venio, que no esté reconocido como tal por 
España. 

2. Que el Gobierno de España aceptará 
como obligatoria la decisión de cualquier 
Comisión de Reclamaciones establecida en 
los términos que figuran en e1 artículo 14 
del Convenio. 
3. Que teniendo en cuentb el creciente 

uso del espacio extraterrestre para fines 
militares, y estando muchos de los obje- 
tos espaciales que circundan la Tierra, li- 
gados directa o indirectqmente a aspectos 
defensivos de varios Estados Parte de es- 
te Convenio, el Gobierno de Espaiía con- 
siderará dichos objetos espaciales inclui- 
dos en el término "objeto espacial" defini- 
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venio. Asimismo, el término "objeto espa- 
c i d  denotará también a cualesquiera de 
los vehículos portadores propulsados por 
energía de cualquier tipo de procedencia, 
Y a 10s generadores de energía de 10s Pro- 
PiOS ingenios espaciales, Sean ConvenciO- 
riales o no. 

Motivaciones 

1. Es preciso dejar expresado con cla- 
ridad, al margen de la ratificación del 
Cmvenio, el derecho de España de recono- 
cer o no los regímenes políticos de los Es- 
tados Parte. 

2. Es preciso aceptar con toda claridad 
el arbitraje del Secretario General de las 

España u otros Estados Parte implicados 
en un hipotético acto descrito por el Con- 
venio, no logren un entendimiento diplo- 
mático. 
3. Es preciso adaptar claramente las 

definiciones que figuran en el artículo 1." 
del Convenio a la realidad espacial actual, 
desgraciadamente, parcialmente militari- 
zada, en parte nuclearizada y sometida a 
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peligros de cuantiflcación y cualificación 
nada precisos. Es preciso tener en cuenta 
que el Convenio se redactó en 1972, es de- 
cir, hace siete años. 

Palacio de las Cortes, 29 de junio de 
1979.-El portavoz del Grupo Parlamenta- 
rio, Felipe González Márquez. 


